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El debate sobre las patentes de las vacunas 
contra la covid



Preliminar1



El debate sobre las patentes de las vacunas contra la covid

¿De qué se está hablando?

• Liberalización 

• Exención

• Limitación 

• Expropiación

• Licencias obligatorias

• …



La propuesta de suspensión 
temporal de las patentes2







Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio

Artículo IX. Adopción de decisiones

1. La OMC mantendrá la práctica de adopción de decisiones por consenso seguida en el marco del GATT
de 1947. Salvo disposición en contrario, cuando no se pueda llegar a una decisión por consenso la cuestión
objeto de examen se decidirá mediante votación. (…)

3. En circunstancias excepcionales, la Conferencia Ministerial podrá decidir eximir a un Miembro de una
obligación impuesta por el presente Acuerdo o por cualquiera de los Acuerdos Comerciales Multilaterales, a
condición de que tal decisión sea adoptada por tres cuartos de los Miembros, salvo que se disponga lo
contrario en el presente párrafo.

• b) Las solicitudes de exención con respecto a los Acuerdos Comerciales Multilaterales de los Anexos
1A, 1B o 1C y a sus Anexos se presentarán inicialmente al Consejo del Comercio de Mercancías, al
Consejo del Comercio de Servicios o al Consejo de los ADPIC, respectivamente, para que las examinen
dentro de un plazo que no excederá de 90 días. Al final de dicho plazo, el Consejo correspondiente
presentará un informe a la Conferencia Ministerial





Reuniones del Consejo de los ADPIC

• Reuniones del 16 de octubre, 20 de noviembre, 3 y 10 de diciembre de 2020

• Reuniones del Consejo de 23 de febrero; 10 y 11 de marzo de 2021,

• Reunión prevista días 8 y 9 de junio.



Posiciones contrarias a esta 
propuesta3



Posiciones claramente contrarias a esta propuesta

https://aippi.org/wp-content/uploads/2021/05/AIPPI-Position-Paper-on-WTO-Waiver_12May2021.pdf



Posiciones claramente contrarias a esta propuesta

https://www.ip.mpg.de/fileadmin/ipmpg/content/stellungnahmen/2021_05_07_Position_statement_Covid_IP_waiver.pdf



Principales razones por las que no procede

Desincentivo a la 
Investigación: 
consecuencias

negativas

No consta que la 
PI sea el 

verdadero
obstáculo:  

Insuficiencia de 
materias primas, 

de capacidad
productiva y 

complejidad en 
la producción y 

distribución

Vinculación de 
las patentes con 

el know-how

Necesidad de 
obtener

autorización de 
comercialización

Discutible que 
bajen los precios: 

impacto de las 
dificultades de 

distribución



Protocolo nº 1 a la Convención Europea de Derechos Humanos

Protocolo Adicional al Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales

Artículo 1. Protección de la propiedad.

Toda persona física o moral tiene derecho al respeto de sus bienes. Nadie podrá ser privado de su
propiedad más que por causa de utilidad pública y en las condiciones previstas por la Ley y los
principios generales del derecho internacional.

Las disposiciones precedentes se entienden sin perjuicio del derecho que poseen los Estados
de poner en vigor las Leyes que juzguen necesarias para la reglamentación del uso de los
bienes de acuerdo con el interés general o para garantizar el pago de los impuestos u otras
contribuciones o de las multas.



Los mecanismos ya existentes en 
la legislación de patentes4



Las licencias obligatorias en los tratados internacionales

2) Cada uno de los países de la Unión tendrá la facultad de tomar medidas legislativas, que
prevean la concesión de licencias obligatorias, para prevenir los abusos que podrían resultar
del ejercicio del derecho exclusivo conferido por la patente, por ejemplo, falta de
explotación.

Artículo 5.A CUP

Otros usos sin autorización del titular de los derechos

Cuando la legislación de un Miembro permita otros usos de la materia de una patente sin
autorización del titular de los derechos, incluido el uso por el gobierno o por terceros autorizados
por el gobierno, se observarán las siguientes disposiciones: […]

Artículo 31 Acuerdo ADPIC



5. […] 

b) Cada Miembro tiene el derecho de conceder licencias obligatorias y la 
libertad de determinar las bases sobre las cuales se conceden tales licencias.

Declaración relativa al acuerdo sobre los ADPIC y la salud pública

Adoptada el 14 de noviembre de 2001 

Las licencias obligatorias en los tratados internacionales



Reglamento (CE) nº 816/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de mayo de 2006, relativo a la adjudicación obligatoria de licencias a 

patentes para la fabricación de productos farmacéuticos destinados a la 
exportación a países con problemas de salud pública

Decisión sobre la aplicación del párrafo 6 de la Declaración de Doha relativa al Acuerdo ADPIC y la 
Salud Pública- Consejo General de la OMC: 14 diciembre 2001

Principio general

“Se eximirá a un Miembro exportador del cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en
virtud del apartado f) del artículo 31 del Acuerdo sobre los ADPIC con respecto a la concesión por ese
Miembro de una licencia obligatoria en la medida necesaria para la producción de un producto o
productos farmacéuticos y su exportación a un Miembro o Miembros importadores habilitados”

Las licencias obligatorias en los tratados internacionales



• Modificaciones legales para agilizar trámites (Fast track): Alemania,
Canadá, Hungría.

• Informe del Max Planck:

– “IP holders have been rather actively entering into partnerships
and granting manufacturing licences to capable licensees”.

Las licencias obligatorias en los tratados internacionales



Soluciones alternativas5



Soluciones alternativas

COVAX –
Acelerador ACT

Incrementar 
capacidades 
productivas

Suministro
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